
 B. O. del E.—Núm. 242   8 octubre 1976 19709

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar 

(m2)

134
135

Ensidesa ................................................
Herederos de Valentín Alvarez Cuer

vo ......................... ............................... 518,50
45,00136 Los mismos ............................................

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
los Ayuntamientos de Lugo de Llanera y Gijón (Oviedo), a las 
horas y dias que se indican, donde deberán comparecer los in
teresados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados, para poste
rior traslado al terreno.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El Subdirector general, 
Luis Villalpando Martínez.

19483 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se acuerda declarar 
la necesidad de ocupación de bienes y derechos afec
tados por las obras del camino de servicio a la 
presa de El Castro, término municipal de Villamue- 
las (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación 
de los terrenos imprescindibles para ejecutar las obras del cami
no de servicio a la presa de El Castro, término municipal 
de Villamuelas (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» 
número 257/75, de 10 de noviembre y diario «El Alcázar» en su 
edición de 1 de noviembre, exponiéndose en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Villamuelas durante el plazo regla
mentario;

Resultando que don Jesús y don Isidoro de Frías Gómez y 
don José María Ramos de Frías presentan escritos de recla
mación haciendo constar los dos primeros que, como consecuen
cia de las obras, se han inundado las bodegas y almacenes 
de que son propietarios, y el último alega que han sido cor
tados los accesos a los edificios de su propiedad;

Resultando que el Ayuntamiento de Villamuelas y la tota
lidad de los propietarios afectados por la expropiación solicitan 
la construcción de salvacunetas para acceso a las fincas;

Resultando que con fecha 8 de enero el Servicio Técnico co
rrespondiente de la Confederación Hidrográfica del Tajo emite 
informo sobre las reclamaciones formuladas en el expediente 
de referencia, haciendo constar que para solventar los proble
mas planteados se va a proceder a la redacción del proyec
to 01/76, de desagüe y defensa de taludes en camino de acce
so a la presa de El Castro, donde se tendrán también en 
cuenta los pasos y accesos a las fincas afectadas por las aguas;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el cita
do órgano consultivo, con fecha 26 de julio pasado, que las 
actuaciones administrativas se han realizado de acuerdo con 
la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, y habiendo sido 
informadas convenientemente las reclamaciones formuladas, pro
cede que la autoridad competente declare la necesidad de ocu
pación de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta 
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 
del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y re
solver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y de
rechos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca 
del mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre dé 1954 
y Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1968;

Considerando que las cuestiones de carácter técnico plantea
das por los reclamantes quedarán resueltas con el proyecto 01/ 
76, cuya tramitación se ha iniciado, y las relativas a los daños 
ocasionados como consecuencia de las obras se tendrán en 
cuenta en la correspondiente fase de justiprecio;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras del camino de servicio a la 
presa de El Castro, término municipal de Villamuelas (Toledo),

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la compe
tencia otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 
13 de agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la rela
ción de bienes afectados publicada en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo» número 257/1975, de 10 de noviembre, 
declarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar 
las obras del camino de servicio a la presa de El Castro, término 
municipal de Villamuelas (Toledo).

Se significa que el presente acuerdo puede ser recurrido en 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo Je 
diez días, contados desde el siguiente a su notificación.

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El Comisario Jefe de 
Aguas.—6.754-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19484 ORDEN de 3 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de marzo 
de 1976, recaída en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña Isabel Carpio Her
nández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña Isabel Carpió Hernández, sobre impugnación 
de resoluciones de este Departamento de cómputo de servicios 
a efectos de trienios, el Tribunal Supremo en fecha 31 de 
marzo de 1976, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por doña Isabel Carpió Hernández, Maestra nacional con des
tino en Valencia, anulamos parcialmente las resoluciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia de dos de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho y diecinueve de mayo de mil nove
cientos setenta y uno, objeto del recurso, y en consecuencia 
declaramos que dicha recurrente tiene derecho que la Admi
nistración le compute a efectos de la retribución de trienios, 
el tiempo de servicios comprendido entre el día 27 de abril de 
1936 y el día 6 de noviembre de 1939, y que le abone las can
tidades de atrasos por tal concepto a partir del día veinticua
tro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho; desestima
mos el recurso en cuanto al resto de sus pretensiones, man
teniendo en esto las resoluciones impugnadas, y no hacemos 
especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

19485 ORDEN de 8 de junio de 1976 por la que se conce
de la autorización definitiva y clasificación pro
visional al Centro de Bachillerato no estatal «San 
Pablo», de Molina de Segura (Murcia).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los ti
tulares que en el anexo complementario se relacionan en solici
tud de autorización definitiva para la apertura de Centros no 
estatales de Bachillerato y la clasificación provisional corres
pondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente tra
mitados y favorablemente informados por la Inspección Téc
nica, la Oficina Técnica de Construcciones y la correspondiente 
Delegación, que lo eleva con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio) Ordenes ministeriales de 22 de marzo y 12 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 18), y 14 de agosto de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen en este caso los requisitos exi
gidos por la Ley y que de los informes y documentos aportados 
se deduce que los Centros se hallan dispuestos para la apertura 
y funcionamiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de los Centros no 
estatales de Bachillerato que se relacionan en el anexo con su 
clasificación provisional, cuyos titulares habrán de comunicar a 
este Ministerio toda modificación que afecte a la organización 
del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


